DESCRIPCION DEL PROYECTO:

Los componentes del Proyecto son: 

Organización

Información/Capacitación (IC)

Investigación

Comunicación

Asistencia Técnica

 Sustentados en procesos de:  Planificación, Seguimiento, Evaluación, y Sistematización.

Ejes transversales son : Participación Ciudadana, Equidad, Enfoque de Género.

Los temas globales que el proyecto va a trabajar son:  Organización Comunitaria, Género y Desarrollo, Marco Jurídico Municipal, Incidencia Política, Política de Salud,   Política de Producción, Definición y Aplicación de Instrumentos de Seguimiento.

Las estrategias de ejecución son: Coordinaciones interinstitucionales, cabildeos, capacitación de las(os) beneficiarias(os) y del personal, alianzas estratégicas, foros municipales, asambleas, grupos focales, teatro-taller, encuentros municipales e intermunicipales.

El proyecto “Fortalecimiento del liderazgo local para la construcción ciudadana en los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá (Departamento de Granada)”, contribuirá al fortalecimiento e institucionalización de los procesos democráticos y de participación de la comunidad, en la medida en que los actores que participan en el mismo definan su lógica de funcionamiento para incidir en el destino de los fondos de transferencias para el MINSA, Alcaldía, MAGFOR departamental con sus respectivas instancias IDR e INTA,  en la revisión del Plan Estratégico Municipal de Nandaime, y para que en el Plan de Inversión Municipal (PIN) de Nandaime, Diriomo y Diriá se destine un rubro para la parte productiva del área rural, en alianza con otros actores.

Asimismo, contribuirá a fortalecer el diálogo y el accionar conjunto entre la sociedad civil y las instituciones del sector público como el MINSA, Alcaldía Municipal, MAGFOR (IDR e INTA), en su ámbito de cobertura, lo que conllevará a la construcción de ciudadanía y a la responsabilidad de la sociedad civil para  dar seguimiento a los representantes que elige como Gobierno, al propiciar el conocimiento de la  población respecto a sus derechos y deberes ciudadanos y en sensibilizar a los entes públicos sobre su responsabilidad de servidores del pueblo para la modernidad de un Estado Social.

Estos procesos contribuirán a que mujeres y hombres puedan luchar por mejores condiciones de vida y tener mejor acceso a oportunidades para su desarrollo personal y de la comunidad.

En los tres municipios la proyección de este  proyecto será  hacia la construcción ciudadana, la organización comunitaria, el crecimiento personal, y las políticas de producción,  salud, y  transferencias municipales.

En la parte productiva se le dará seguimiento a la política de incentivos a la producción y preservación del medio ambiente, respecto a salud se pretende darle seguimiento a políticas que tengan que ver con la seguridad alimentaria y la nutrición, que son aspectos que se ligan con la producción agropecuaria, partiendo de examinar si están consideradas en las políticas nacionales de cada sector; en transferencias municipales se le dará seguimiento a la cobertura y calidad de los servicios y obras de progreso que las comunidades deben recibir  producto de las transferencias presupuestarias a los municipios.

El proyecto contribuirá a solucionar los problemas identificados en el contexto y aprovechará las  capacidades generadas en  la población participante para que esté preparada a ejercer su derecho ciudadano de manera informada, organizada, de acuerdo a las necesidades de las comunidades, así como contribuirá a la apertura en los espacios de toma de decisiones públicas.

Se utilizará una metodología de trabajo participativa, que propicie la igualdad de condiciones y oportunidades a mujeres y hombres, incluyendo a un grupo de  jóvenes con el propósito de ir construyendo el liderazgo juvenil en la apropiación de las leyes de participación ciudadana y políticas de producción.

Est@s son jóvenes que han recibido formación técnica, bachillerato, algunas ejercen el magisterio en sus comunidades, pero otr@s no están integrad@s en ningún proceso de desarrollo ya que vivir en el campo les limita el acceso a mejores oportunidades, la idea es empoderarl@s hacia el servicio comunitario, transfererir y guardar el conocimiento de generación en generación, para que los jóvenes generen opinión e ir construyendo el relevo del liderazgo comunitario en la nueva generación.

Se espera que estas(os)  jóvenes al ampliar su gama de conocimientos puedan tener en el futuro acceso a otras posibilidades de vida dentro o fuera de su circunscripción; bien sea por su gestión propia o por medio de otros organismos que entren a la zona y valoren sus capacidades, y quienes ya están ejerciendo el magisterio, fortalezcan sus conocimientos para una transmisión más informada, más comprometida y de conjugación entre la educación formal y no formal, al integrar aspectos del desarrollo comunitario a sus alumnas(os).

Respecto a los beneficiarias(os)  pequeños productores, serán invitados a participar con su hijo/a adolescente o joven con el objetivo de transferir los conocimientos y motivar a las niñas y niños, garantizando así un enfoque generacional. 

Se espera que estas(os) adolescentes y jóvenes hijas(os) de productoras(es), vayan construyendo su liderazgo y puedan asumir el relevo del liderazgo comunitario en un abanico más amplio de conocimiento de los temas del desarrollo local junto con sus madres-padres, o cuando éstos ya no puedan estar al frente de las comunidades por ser adultos mayores que necesitan descansar, o a su deceso. 

Si ellas(os) continúan viviendo y trabajando en el campo, contarán con las herramientas para un mejor desenvolvimiento, y si acceden a otras oportunidades en ciudades del departamento o el país, igualmente una mejor preparación les abrirá mejores puertas, mejores oportunidades, sin embargo hasta ahora vemos que serán ellas(os) quienes labrarán su propio destino en base a sus  aspiraciones y a sus deseos de superación.

Aunque nuestras intenciones puedan ser mayores, no contamos con posibilidades para garantizarles condiciones seguras y mejores ambientes de trabajo, debido a nuestro perfil de acción.

Los(as) pequeños productores / promotores agroecológicos organizados con Nochari continuarán trabajando en el campo, solamente que con una gama más amplia de conocimientos que les servirán para un  análisis más acertado de su entorno y para ejercer mejor su liderazgo comunitario.

El trabajo estará basado en la organización de comisiones comunitarias de seguimiento a políticas públicas, preparación  al Comité de Desarrollo Municipal para que al finalizar el proyecto sea éste el que asuma el proceso de continuidad, y en el caso de la producción a las comisiones ambiental municipales, así como también el trabajo se basará en la capacitación, aplicación de instrumentos de seguimiento, planificación, seguimiento, evaluación y sistematización.

Se tratará de avanzar en equilibrar la desigualdad en el trato hacia la población en mayor desventaja social, que son las mujeres, a lo interno de las familias participantes, promoviendo la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer, así como en crear impacto en las relaciones familiares; en el modelo de convivencia entre mujeres y hombres en las comunidades, generando oportunidades de desarrollo local en igualdad de condiciones.

La Declaración de Política de Equidad de Género de la Asociación Nochari, define la voluntad de la organización de trabajar por la igualdad con equidad de género entre mujeres, hombres y jóvenes de ambos sexos sin discriminación social, económica, ideológica, sexual, racial y étnica, busca la reconstrucción de nuevas relaciones entre mujeres hombres y jóvenes que faciliten el acceso, control y toma de decisiones sobre los recursos y beneficios de manera equitativa.

Con esta Declaración, la Asociación Nochari asume la consideración del enfoque de género sustentado en la igualdad y equidad como principios y guía para actuar desde una nueva visión en los procesos de desarrollo impulsados por la organización. La Declaración de Política de Equidad de Género, y la experiencia desarrollada en integración del enfoque de género, son los puntos de partida para proponer que dentro de este proyecto se fomentarán: 

El involucramiento de mujeres y hombres por igual; la creación de conciencia en  igualdad en las responsabilidades sociales entres mujeres y hombres para asumir tareas comunitarias, y tareas del ámbito familiar, teniendo cabida en la propuesta mujeres y hombres de cualquier edad, adultos y jóvenes, raza, posición económica, etc., así como en crear impacto en las relaciones familiares; en el modelo de convivencia entre mujeres y hombres en las comunidades, generando oportunidades de desarrollo local en igualdad hacia jóvenes y adult@s, que permitan avanzar en la cohesión social y en la mejora de las relaciones familiares a todas las personas dentro del proyecto, tratando de democratizar no sólo los espacios públicos de gobernabilidad, sino también democratizar las relaciones de género y generacional de los grupos meta, lo que permitirá pasar de una ciudadanía pasiva a una ciudadanía activa.

El Grupo SPP y las comisiones comunitarias de Nandaime, actuarán dentro del proyecto como apoyo a la multiplicación del conocimiento en la aplicación de tarjetas de calificación comunitaria en otras comunidades y barrio urbano, tanto en el área de Nandaime, como en Diriomo y Diriá. 

Justifica este proyecto, también, el hecho que los habitantes de las localidades hasta ahora han tenido poca posibilidad de influenciar o de participar en la definición de políticas, en su ejecución, seguimiento y control de  su ejecución,  falta de acceso  que tiene que ver con los espacios institucionales que hasta ahora no han estado suficientemente abiertos a la participación ciudadana y con la ausencia de capacidades necesarias para ejercer una participación informada y con suficientes criterios para articular propuestas concretas de acuerdo a las motivaciones, expectativas, intereses y necesidades de la población y productores(as) que habitan en los municipios.

Nicaragua, ahora, cuenta con  un Plan Nacional de Desarrollo, el cual no ha sido muy divulgado, una Ley de Participación Ciudadana,  Ley de Municipios, Ley de Medio Ambiente, que junto con otras leyes ofrecen a la ciudadanía la posibilidad de intervenir en la definición de políticas públicas, sin embargo la ciudadanía y los actores organizados que interactúan en las comunidades no han adquirido las capacidades necesarias ni la suficiente información para que esa participación sea la más efectiva y eficiente posible, por lo que no cabe duda que un papel relevante le corresponde a un proceso de formación y capacitación, como el propuesto en el presente proyecto. 

Durante el período de ejecución del proyecto se va a realizar un seguimiento continuo por parte de la Asociación Nochari y del Fondo Común, con la finalidad de analizar el grado de realización de las actividades y alcance de los resultados, así como mantener informadas a las personas indicadas sobre el estado en el que se encuentra el desarrollo del proyecto.

Para llevar a cabo el seguimiento será necesario analizar la realización de las actividades según lo planificado y medir la consecución de los resultados y objetivos en relación con los indicadores y fuentes de verificación establecidos.  El seguimiento también será necesario para analizar otros aspectos como el nivel de apropiación y participación  de la población beneficiaria del proyecto.

Se van a emplear herramientas de seguimiento fundamentadas en el diálogo que debe respetar un principio fundamental: Todas/todos los/las participantes deben ser considerados por sus conocimientos autóctonos con poder de información y decisión para analizar sus problemas y aportar soluciones a través de acciones de desarrollo.  

Se establecerá un plan de seguimiento, en concordancia con los indicadores y fuentes de verificación del diseño del proyecto, el cual debe tener en cuenta tanto información cuantitativa como cualitativa.

Los aspectos que se analizarán serán los siguientes: 

El cumplimiento de calendarios de trabajo y planes de acción en relación con los medios disponibles.

La realización de las actividades y el cumplimiento de posibles resultados.

Los indicadores establecidos y las mediciones realizadas a través de las fuentes de verificación correspondientes.

Los resultados que se van obteniendo en el proyecto y los efectos que se derivan de los mismos.

Las dificultades encontradas y en su caso los ajustes llevados a cabo.

La situación financiera del proyecto y los gastos realizados en relación con el presupuesto.

El nivel de implicación y aceptación de los beneficiarios.

El grado de participación de las instituciones y organizaciones involucradas.

La ejecución de campo del proyecto se hará mediante un equipo compuesto por tres personas: 1 Responsable y Metodóloga del Proyecto y dos Facilitadoras, la Administración estará a cargo de la unidad central de administración de Nochari, y la coordinación estará a cargo de la unidad central de coordinación de proyectos de Nochari, estas dos últimas responsabilidades son un aporte propio de la organización.

V. GRUPOS BENEFICIARIOS:

Nandaime:

100 
Personas (50% mujeres jóvenes y adultas 50% hombres jóvenes y adultos), distribuidas(os) de la siguiente manera:

40
Pequeños productores / promotores(as) agroecológicos organizadas(os) con Nochari, incluido su hija o hijo adolescente o joven.*

10
Jóvenes campesinas(os) (mujeres y hombres), hijas(os) de pequeños productores.* 

15
Comisión Ambiental Municipal.

20 
Comité de Desarrollo Municipal.

 
10
Grupo de Seguimiento a Políticas Públicas formado por Nochari.


05
Liderezas/líderes comunitarios y de sociedad civil.

Diriomo:

60 
Personas (40% mujeres, 60% hombres, distribuidas(os) así: 
30 
Pequeños productores(as) organizados(as) en COPRADILE y otras cooperativas agrícolas, incluido su hija o hijo adolescente o joven*

10 
Comisión Ambiental Municipal 


20 
Comité de Desarrollo Municipal

Diriá:

60 
Personas (40% mujeres, 60% hombres),  así:

30 
Pequeños productores(as) de las cooperativas agrícolas), incluido su hija o hijo adolescente o joven*

10 
Comisión Ambiental Municipal

20 
Comité de Desarrollo Municipal

-Beneficiari@s Direct@s: 220 personas

-Beneficiari@s Indirect@s: 2,000 personas aproximadamente.
* Se espera que estas(os) adolescentes y jóvenes al ampliar su gama de conocimientos puedan tener en el futuro acceso a otras posibilidades de vida dentro o fuera de su circunscripción; bien sea por su gestión propia o por medio de otros organismos que entren a la zona y valoren sus capacidades; vayan preparando su liderazgo comunitario; puedan asumir el relevo del liderazgo comunitario en un abanico más amplio de conocimiento de los temas del desarrollo local junto con sus madres-padres, o cuando éstos ya no puedan estar al frente de las comunidades por ser adultos mayores que necesitan descansar, o a su deceso. Los(as) pequeños productores/promotores agroecológicos organizados con Nochari continuarán trabajando en el campo, solamente que con una gama más amplia de conocimientos que les servirán para ejercer mejor su liderazgo comunitario.

VI. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO:

1. Generar un proceso de fortalecimiento y desarrollo de la participación ciudadana en igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,  jóvenes y adultas(os) en los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá. 

Indicador: A Junio del 2009 el 80% de las(os) participantes del proyecto aumentan conocimientos y su participación en los espacios de incidencia municipal en los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá.

La operacionalización de este objetivo permitirá darle continuidad  a un trabajo iniciado con el Proyecto Sistema de Seguimiento a  Políticas Públicas, que recién acabamos de finalizar,  del cual han quedado experiencias relevantes en implementación de la metodología de seguimiento, la apertura de los Ministerios de Educación y Salud hacia la población, la formación de cinco comisiones comunitarias capacitadas y  el Grupo Seguimiento a Políticas Públicas (Grupo SPP) garante de la continuidad, los cuales apoyarán la aplicación de tarjetas de  calificación comunitaria y  algunas acciones de capacitación e intercambios de experiencia, lo que les permitirá fortalecer su liderazgo y la capacidad de transmisión de conocimientos.

Esto es un ejemplo de  que las personas humildes de la sociedad civil están en capacidad de generar opinión, generar información y transmitir conocimientos y que no necesitan un grado universitario para ponerse al frente de un proceso de desarrollo comunitario.

Este objetivo permitirá también ampliar la propuesta a otras comunidades rurales y un barrio urbano de Nandaime, así como replicar el impacto a otros municipios del Departamento como lo son Diriomo y Diriá, y poder dotar a la gente de conocimientos para acceder a información que les ayude a hacer planteamientos basados en el conocimiento, de acuerdo a  los diferentes temas de discusión que tienen que ver con el desarrollo del municipio.

En el caso específico de Diriomo y Diriá se estarían ampliando los grupos organizados ya existentes en mitigación de desastres naturales, con temas relacionados a la participación ciudadana y el seguimiento a las políticas públicas.

VII. OBJETIVOS ESPECIFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES

Objetivo Específico 1: 

Alcanzar un adecuado nivel de organización y capacidades en el territorio y sectores sociales del municipio para promover y aplicar un sistema de seguimiento que permita influir de manera efectiva en la política pública de salud, transferencias municipales y  producción desde la perspectiva, demanda e intereses de las personas.

RESULTADO 1: Organizadas y capacitadas comisiones de seguimiento a políticas públicas de salud, transferencias municipales y producción agropecuaria en igualdad de oportunidades y condiciones para mujeres, hombres y jóvenes en los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá.

Indicador 1: Durante el período de Septiembre 2006 a Junio 2009 se ha conformado y fortalecido una comisión de seguimiento a las políticas de salud, transferencias municipales y producción en cuatro comunidades  de Nandaime, Diriomo y Diriá y un barrio urbano de  Nandaime, y aplican instrumentos de incidencia política y calificación comunitaria.

RESULTADO 2:  Elaborado documento de diagnóstico que contiene una línea de base para realizar el seguimiento a las políticas de salud, transferencias municipales y producción en los municipios de Diriomo y Diriá.

Indicador 1: A Enero 2007 se cuenta con un Diagnóstico Línea de Base en el desempeño de las políticas públicas de salud, transferencias municipales y producción en los municipios de Diriomo y Diriá cuyos resultados permiten ajustar  el proyecto a las características del municipio y elaborar el plan de acción.

RESULTADO 3: El proceso de seguimiento a políticas públicas ha sido asumido por el Comité de Desarrollo Municipal de los municipios Nandaime, Diriomo y Diriá.

Indicador 1:  A Junio 2009 se ha institucionalizado mediante una ordenanza municipal, el seguimiento a políticas públicas a través del CDM, en los tres municipios.

RESULTADO 4:  Se ha documentado la experiencia desarrollada con el proyecto. 

Indicador 1: A Diciembre 2007, Diciembre 2008 y Junio 2009 se ha sistematizado la experiencia, se tienen lecciones aprendidas e incorporadas en la planificación y evaluación del proyecto. 
Objetivo Específico 2:

Promover un proceso de incidencia para que las políticas salud, transferencias municipales y  producción agropecuaria contribuyan efectivamente al cumplimiento de las demandas y necesidades de la  población. 

RESULTADO 1: Grupos de productores(as),  líderes/liderezas, jóvenes  y población de base haciendo uso más efectivo de los espacios de participación ciudadana en los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá.

Indicador 1:  A Junio 2009 las(os) beneficiarios del proyecto participan activamente en los cabildos y en la consulta del presupuesto municipal.

 Indicador 2:  A Junio 2009 la Alcaldía Municipal, MINSA, MAGFOR, INTA, IDR promueven espacios con la población para dar a conocer el presupuesto, la inversión del período y comparten información sobre el desempeño eficiente de sus políticas públicas y planes de desarrollo.

Indicador 3: A Junio 2009 se ha incorporado en el Plan de Inversión Municipal al menos

un 5% como incentivo a la producción  en los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá.

Objetivo Específico 3:

Desarrollar procesos de información y comunicación que permitan una mayor apropiación de la comunidad y de los funcionarios sobre el nivel de aplicación de las políticas públicas de salud, transferencias municipales y producción agropecuaria en relación a las demandas y necesidades ciudadanas.

RESULTADO 1: La población de los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá informada del contenido, ejecución y resultados del proyecto dirigidos a fortalecer el liderazgo local para la construcción ciudadana.

Indicador 1: En el período de Septiembre 2006 a Junio 2009 se ha realizado una campaña municipal permanente de difusión y divulgación de la ejecución del proyecto que garantiza la visibilidad de las acciones realizadas y de la participación ciudadana. 

Con estos objetivos específicos, resultados e indicadores, el proyecto hará las siguientes contribuciones:

Ante la crisis de legitimidad y representación del Estado y del sistema de partidos políticos, para todos ellos el ámbito local se convierte en una clave estratégica para la construcción de un poder alterno en la base misma de la sociedad, que permita realmente la transformación de las actuales relaciones sociales y políticas de exclusión, es un tema de una interesante convergencia en este contexto nicaragüense. 

Se hace necesario, el seguimiento a las políticas públicas no sólo para criticarlas y pedir cuentas sino para contribuir al mejoramiento de las mismas y así reconstruir una nueva institucionalidad producto de un cambio estructural profundo.

La democracia representativa en el ámbito local y regional no puede ser un simple reflejo en menor escala del sistema de partidos y su funcionamiento a escala nacional.  El sistema de representación en los municipios y comunidades debe expresar la realidad de las sociedades locales, por ello consideramos que el ámbito local es el marco más adecuado para la innovación de las políticas públicas, esto requiere de un adecuado nivel de organización en el territorio.

Se hace necesaria la capacitación a los grupos de base para incidir en la construcción de la nueva ciudadanía desde el reconocimiento de que el poder local se ha convertido en una nueva ruta estratégica que definirá en buena medida las próximas etapas de gobierno.

Recuperar la soberanía popular a partir de la redefinición del sistema de representación, donde la población sin esfuerzo de hacerse escuchar pueda plantear sus demandas y ser consideradas en los planes de desarrollo que impulsan los gobiernos municipales, se podrá lograr en la medida en que las personas se capaciten y estén informadas e incidamos en el reconocimiento de la comunidad y en general de los poderes locales como el eje articulador de la democracia y la redistribución del poder político hacia la base de la sociedad.

Ya es tiempo de ir reconociendo que las comunidades deben ser autónomas, que deben ejercer sus propios mecanismos de participación con iniciativa popular en el control social, para lo cual se debe crear capacidad y habilidad en la comunidad para incidir y dar seguimiento a las políticas públicas que favorecen su desarrollo. 

Por tanto la existencia de las políticas y leyes que garantizan dichos derechos, debe pasar por un proceso más amplio del conocimiento de las mismas, y no sólo convertirse en una o ninguna mirada a las mismas.  El Proyecto Fortalecimiento del liderazgo para la construcción ciudadana en los municipios de Nandaime, Diriomo y Diriá, centrará su formación en aspectos como los siguientes:

Los lineamientos de la Política Nacional de Salud apuntan a la promoción de la gobernabilidad en el sector salud; como ciudadanas y ciudadanos debemos estar pendientes que esa gobernabilidad sea efectiva y que la inversión en salud no se limite a los esfuerzos y recursos que se utilizan en la provisión de servicios de salud, sino que implique las acciones, servicios y productos brindados a la población desde las distintas instituciones y organizaciones que integran el sector, de acuerdo al mandato.  

Los Principios Básicos de la Ley General de Salud hablan de Participación Social activa de la sociedad civil en las propuestas para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos de salud en sus distintos niveles, y en su seguimiento y evaluación.

La Ley de Participación Ciudadana dice que el proceso de participación ciudadana es un derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política y en diferentes instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que han sido ratificados por Nicaragua, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, entre otros.En la Ley de Municipios se establece que son derechos de la población municipal ser informados de la gestión administrativa, conocer el Proyecto de Presupuesto y Estados Financieros de la municipalidad y participar en la elaboración del Plan de Inversiones, participar en la gestión de los asuntos locales, sea en forma individual o colectiva.

El Arto. 3 de la Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua establece Contribuir a la transparencia en la gestión local, incentivando la participación ciudadana y la auditoría social en el presupuesto, los planes estratégicos operativos y de inversión municipal.

El Capitulo III Arto. 22 de la Ley de Régimen Presupuestario Municipal habla del proceso de elaboración del Presupuesto Municipal como el resultado de un conjunto de actividades, consultas a la ciudadanía, estudios y documentos que se realizan en la municipalidad.  La elaboración del Proyecto de Presupuesto Municipal se hará en el período comprendido entre el primero de agosto y la fecha de su presentación ante el Consejo.

Dentro de la política de producción para promover la competitividad, el Gobierno se propone facilitar la articulación de conglomerados de negocios en distintos territorios del país, la competitividad de estos territorios es considerada como la mecánica operativa para el Plan Nacional de Desarrollo, como parte de esta mecánica los gobierno deberán adoptar una visión empresarial para generar procesos de aglomeración que lleven a la competitividad del territorio, el Estado central por su parte, orientará la inversión pública a propiciar la creación de un entorno macroeconómico que decididamente aumente la competitividad y productividad de las empresas privadas para la formación del capital humano.  

Se hace necesario hacer reflexionar a los tecnócratas del Estado  sobre el destino de los pobres que no viven dentro de los territorios competitivos del país, en este sentido el objetivo de la política social propuesta por el PND es desventajosa y ofensiva, en síntesis la distribución de la población nicaragüense y la organización de nuestro territorio nacional dependerán de los vaivenes del mercado, dentro de un sistema competitivo organizado por el Estado.

Ante la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo y la relación comercial asimétrica llamada TLC,  las(os) pequeños productores se ubican en el grupo de los perdedores, por lo que es conveniente informarles y darles a conocer sobre el contenido de dichas políticas y el Tratado de Libre Comercio a fin de que éstos analicen su situación, generen opinión y movilización e incidan en la política desde lo local con un carácter propositivo basados en sus necesidades e intereses propios como pequeñas(os) productores y buscar propuestas alternativas que les permita paliar la situación de desventaja en que se encuentran y puedan hacer una relación con otras leyes no menos importantes como son la del medio ambiente, del agua, delitos ambientales, el mapeo comunitario en la gestión del riesgo, y otras.

El desempeño de este seguimiento a políticas públicas requiere de la elaboración y aplicación de un diagnóstico línea de base que permita una lectura del contexto del marco jurídico municipal y de las políticas públicas para analizar la situación socioeconómica de los municipios y el grado de información que la sociedad y los gobiernos local manejan, éste también es un punto de partida para definir a qué política productiva darle seguimiento, definir el plan de actividades y los mecanismos de trabajo. 

La propuesta de este proyecto debe acompañarse de un proceso de comunicación de la ejecución para que la población esté informada del proyecto.

Así como un proceso de acompañamiento con el fin de lograr el empoderamiento en las(os) participantes, fortalecer su liderazgo, dotarles de conocimientos, de herramientas para ejercer sus derechos ciudadanos, e incidir en las gestión de las comunidades, en la solicitud de rendición de cuentas.  Se hace necesaria la formación de los grupos porque “una comunidad desinformada es una comunidad atrasada”.

